


 
                                         AREA: Impulso Procesal 

Calle 40 A # 81 A- 177 Simón Bolívar, Medellín - Antioquia 
PBX: (57) 4 3225201  

www.staffintegral.com  

SEÑOR: 

 

JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR CESAR 

E.S.D 

 

DEMANDANTE: BANCAMIA 

DEMANDADO: NELSY PATRICIA MARTINEZ ORTEGA   

RADICADO: 2019-633 

 

REF.: NOTIFICACION PERSONAL POSITIVO 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, Mayor e identificado como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, obrando en nombre y representación de la 

parte Demandante dentro del proceso de la referencia en virtud a poder 

debidamente conferido, por medio del presente escrito me permito 

informarle con todo respeto que se efectuó la notificación personal al sr(a): 

JHON ALEXANDER FLOREZ CONTRERAS , por la empresa de correo certificado 

denominada ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A , según constancia de 

entrega de comunicaciones y avisos judiciales, la cual se obtuvo resultado 

POSITIVO . 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

CC. No 8163046 

T.P 157745 DEL CSJ 
Elaboro: Isabel Monterrosa Cruz 
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Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co>
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Cordial saludo, 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO,  de manera respetuosa allego documento adjunto con el fin de que
obre dentro del expediente, de conformidad con su valiosa y acostumbrada colaboración.

ANEXOS: 2 

Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 

Atentamente, 

ABOGADO: JUAN CAMILO SALDARRIAGA
ENVÍOS Y PRESENTACIONES
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SEÑOR: 

 

JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR CESAR 

E.S.D 

 

DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A 

DEMANDADO: NELSY PATRICIA MARTINEZ ORTEGA 

RADICADO: 2019-633 

 

REF.: NOTIFICACION POR AVISO POSITIVO & SOLICITUD DE AUTO QUE     

                   ORDENE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, Mayor e identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre y representación de 

la parte Demandante dentro del proceso de la referencia en virtud a poder 

debidamente conferido, por medio del presente escrito me permito 

informarle con todo respeto que se efectuó la notificación por aviso al sr(a): 

NELSY PATRICIA MARTINEZ ORTEGA, por la empresa de  correo certificado 

denominada ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A , según constancia de 

entrega de comunicaciones y avisos judiciales, la cual se obtuvo resultado 

POSITIVO. 

 

De igual manera, respetuosamente me permito solicitar a su señoría que 

conforme a las notificaciones personal y por aviso allegadas al Despacho, 

se profiera AUTO QUE ORDENE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, de 

conformidad a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

CC. No 8163046 

T.P 157745 DEL CSJ 
Elaboro: Isabel Monterrosa Cruz 

 

 

 

 

 

 

 



Certificación de gestión del envío No.1020013344813

La empresa Enviamos Comunicaciones SAS identificada con NIT.900437186, habilitada con licencia del ministerio de
comunicaciones 002498 del MINTIC – Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia,
por medio del presente certifica que los datos consignados en el presente documento son los registrados en su sistema
de información y son fidedignos con la gestión obtenida.

Detalles del envío
Número de certificado 1020013344813
Oficina origen Medellín Antioquia

Fecha/hora creación del producto 16 sep. 2020 11:13
Fecha última visita 25 sep. 2020

Radicado 2019-633
Artículo 8 Decreto 806 de 2020

Juzgado JUZGADO 02 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE VALLEDUPAR

Demandante Bancamia S.A

Ciudad/municipio demandante Medellín Antioquia
Nombre destinatario Nelsy Patricia Martinez Ortega

Dirección destinatario CARRERA 38 # 7B- 05
Ciudad/municipio destino Valledupar Cesar

Detalles de la gestión
Gestión realizada La persona que nos atendió se rehúsa a recibir el

documento, si reside y se deja el oficio (Entregado).

Recibido por
Cédula

Teléfono
Observaciones SE PROCEDIO A DEJAR EL DOCUMENTO EN EL LUGAR,

LA PERSONA A NOTIFICAR SI VIVE O LABORA ALLÍ

Resultado efectivo

Anexos
NOTIFICACION, DEMANDA, PAGARE Y MANDAMIENTO DE PAGO  

Este certificado se ha emitido por solicitud expresa del interesado, a través de un sistema seguro. A
este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante, el
cual se puede verificar escaneando con un dispositivo móvil el siguiente código QR:

Nota: Aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías no se tenga en cuenta.
Para todos los efectos se tomará como válida la información contenida en el o los documentos emitidos por el remitente y
recibida por el destinatario.

Se firma el presente certificado el día 25 de septiembre de 2020. 

 
Firma autorizada



Enviamos Comunicaciones SAS · NIT.900437186 · Licencia MinCom.002498 
CL 42 #81A-51 Simón Bolivar · Medellín Antioquia · 4 5209700 Ext.13 · https://enviamoscym.com.
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JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, Mayor e identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre y representación de 

la parte Demandante dentro del proceso de la referencia en virtud a poder 

debidamente conferido, por medio del presente escrito me permito 

informarle con todo respeto que se efectuó la notificación por aviso al sr(a): 

JHON ALEXANDER FLOREZ CONTRERAS, por la empresa de  correo certificado 

denominada ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A , según constancia de 

entrega de comunicaciones y avisos judiciales, la cual se obtuvo resultado 

POSITIVO. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

CC. No 8163046 

T.P 157745 DEL CSJ 
Elaboro: Isabel Monterrosa Cruz 
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documento, si reside y se deja el oficio (Entregado).

Recibido por
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Observaciones SE PROCEDIO A DEJAR EL DOCUMENTO EN EL LUGAR,

LA PERSONA A NOTIFICAR SI VIVE O LABORA ALLÍ

Resultado efectivo

Anexos
NOTIFICACION, DEMANDA, PAGARE Y MANDAMIENTO DE PAGO  

Este certificado se ha emitido por solicitud expresa del interesado, a través de un sistema seguro. A
este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante, el
cual se puede verificar escaneando con un dispositivo móvil el siguiente código QR:

Nota: Aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías no se tenga en cuenta.
Para todos los efectos se tomará como válida la información contenida en el o los documentos emitidos por el remitente y
recibida por el destinatario.

Se firma el presente certificado el día 25 de septiembre de 2020. 

 
Firma autorizada



Enviamos Comunicaciones SAS · NIT.900437186 · Licencia MinCom.002498 
CL 42 #81A-51 Simón Bolivar · Medellín Antioquia · 4 5209700 Ext.13 · https://enviamoscym.com.



SEÑOR: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR – CESAR 
E.S.D 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 
CONTRA AUTO DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2021. 
 
 
DEMANDANTE: “COOALMARENSA” NIT: 804.014.201-1 
 
DEMANDADOS: ROBERTO CARLOS MONTAÑO OÑATE C.C. 77.162.539 Y 
MARIBETH ROMERO ACOSTA C.C. 26.876.178 
 
RAD: 20001-41-89-002-2019-00688-00 
 
 
YODELIS ESTHER ARGUELLES CATAÑO, mayor y vecina de la ciudad de 
Valledupar, identificada con cedula de ciudadanía 49.770.745, con tarjeta 
profesional 301288 del C.S.J.  Obrando como apoderada de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE BIENES Y SERVICIOS ALMARENSA “COOALMARENSA”, 
dentro del proceso adelantado contra los señores: ROBERTO CARLOS 
MONTAÑO OÑATE Y MARIBETH ROMERO ACOSTA; dentro de los términos 
legales regulados por el C:G.P,  respetuosamente solicito a su despacho 
REVOCAR LA DECISION DE DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO contenida 
en AUTO de fecha 11 de febrero de la 2021 y notificada mediante Estado No. 009 
de fecha 12 de febrero de 2021; por las siguientes razones: 
 

1. El dia 10 de agosto mediante Estado No.- 063 del 11 de agosto de 2020, 
este despacho judicial notifico AUTO que requería al demandante para que 
en el termino de 30 dias realizara el tramite señalado en los artículos 291 y 
291 del C.G.P so pena de decretar desistimiento tácito. 
 

2. El dia 18 de agosto la suscrita cumplio el requerimiento ordenado; enviando 
formato de diligencia de notificación personal a los demandados a sus 
correos electrónicos (facilitados por los ejecutados en el momento de la 
celebración del negocio comercial) y aportados a este despacho judicial en 
la presentación de la demanda inicial. (ANEXOS 1 Y 2) 
 

3. El 18 de agosto de 2020 le enviada a al correo electrónico del juzgado que 
en su momento correspondía a: 
J02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co disponible para el envió de los 
asuntos judiciales correspondientes; la prueba del envío de la diligencia para 
notificar personalmente a los demandados. (ANEXO 3) la cual en la 
actualidad no ha sido abierta por este despacho judicial como lo demuestra 
el (ANEXO 4). 
 

4. El mismo dia y anualidad mencionada en el punto tres; envié a este 
despacho solicitud de la MEDIDA CAUTERAL que había solicitado en la 
demanda inicial en cuaderno separado y que este despacho no se pronuncio 
solo autorizando las mismas a las entidades Bancarias no al lugar donde 
laboran los ejecutados como fue solicitada. Petición que tampoco fue 
revisada por este juzgado como lo prueba los (ANEXOS 5 Y 6). 



 
5. El dia 21 de agosto de 2020, la suscrita nuevamente envía a este juzgado 

prueba del envío y recibo de las medidas cautelares dirigidas a las entidades 
bancarias nuevamente al correo del despacho disponible en ese momento 
(ANEXO 7) el cual de la misma manera tampoco fue leído. 
 

6. El dia 13 de octubre de 2020 le fue enviado a los demandados diligencia 
para notificación por aviso con copia de la demanda mas sus anexos a sus 
correos correspondientes como lo prueba el Anexo (8 y 9) enviando 
inmediatamente el memorial correspondiente para su conocimiento a este 
despacho (Anexo 10) y cual tampoco han leído (Anexo 11). 
 

7. Asumiendo que este despacho era conocedor de las correspondencias 
enviadas de manera eficaz como lo reglamenta le Ley, procedí a solicitar 
que el proceso continuara con la ejecución para continuar con el mismo; el 
dia 5 de febrero de 2021, al correo electrónico autorizado por este juzgado 
en la plataforma judicial a partir del dia 5 de noviembre de 2020. Orden que 
cumplí a cabalidad enviado al correo: 
Csercfvpar@cendon.ramajudicial.gov.co , quien confirmo la solicitud de 
registro el dia 8 de febrero de 2021. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto me sorprende que este juzgado tome la 
decisión de DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO del proceso referido; cuando 
se han llevado a cabalidad los requisitos exigidos por la Ley para presentar y llevar 
hasta la culminación un proceso judicial de esta índole. 
 
Por lo tanto, solicito con todo respeto a este despacho judicial: 
 

1. Que REVOQUE su decisión decretada en el AUTO con fecha 11 de febrero 
de 2021 y con ellos las decisiones de los puntos 2,3,4,5 y 6. 
 

2. En caso de no proceder a nuestro favor, con todo respeto solicito a este 
despacho tenga en cuenta mi solicitud del recurso de Apelación solicitado 
en este mismo escrito. 

 

Ruego a este despacho que se tengan como pruebas los siguientes anexos: 
 

1. Envió de diligencia de notificación personal de fecha 18 de agosto de 2020 
a los correos electrónicos de los demandados. (ANEXOS 1 y 2). 

 
2. Memorial comunicándole a este despacho la diligencia de notificación 

personal remitiendo los soportes de fecha 18 de agosto de 2020 al juzgado 
disponible en esa oportunidad (ANEXO 3.) 
 

3. Copia de capture de pantalla del comunicado que este despacho aún no ha 
abierto la correspondencia enviada (ANEXO 4.) 
 

4. Solicitud de las medidas cuartelares dejadas de decretar (ANEXO 5). 
 

5. Copia de Capture de pantalla que la petición anterior tampoco fue leída 
(ANEXO 6). 
 

6. Memorial de la comunicación de envío de las medidas cautelares a las 
entidades bancarias de fecha 21 de agosto de 2020 (ANEXO 7). 



 
7. Envió de diligencia de notificación por aviso mas demanda con sus anexos 

al correo electrónico de los ejecutados como lo prueba los (ANEXO 8 y 9) de 
fecha 13 de octubre de 2020. 
 

8. Memorial comunicándole a este despacho que se llevo a cabo la diligencia 
de notificación por aviso a los ejecutados de fecha 13 de octubre de 2020 
(ANEXO 10). 
 

9. Memorial de solicitud continuar adelante con la ejecución en el proceso de 
fecha 5 de febrero de 2021 (ANEXO 11) 
 

 
 

 

No siendo otro el asunto,  
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
YODELIS ESTHER ARGUELLES CATAÑO 
C.C. N° 49.770.745 de Valledupar 
T.P 301288 DEL C.S. de la Judicatura 
E-mail: yoesarca1209@gmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS: 
1. Envió de diligencia de notificación personal de fecha 18 de agosto de 2020 a los 
correos electrónicos de los demandados. (ANEXOS 1 y 2). 
 
 

 



 
 



2. Memorial comunicándole a este despacho la diligencia de notificación 
personal remitiendo los soportes de fecha 18 de agosto de 2020 al juzgado 
disponible en esa oportunidad (ANEXO 3.) 
 

 

 
 



3. Copia de capture de pantalla del comunicado que este despacho aún no ha 
abierto la correspondencia enviada (ANEXO 4.) 
 

 
 



 
4. Solicitud de las medidas cuartelares dejadas de decretar (ANEXO 5). 

 

 
 
 



 
5. Copia de Capture de pantalla que la petición anterior tampoco fue leída 

(ANEXO 6). 
 

 
 



6. Memorial de la comunicación de envío de las medidas cautelares a las 
entidades bancarias de fecha 21 de agosto de 2020 (ANEXO 7). 

 
 

 
 



 
 

7. Envió de diligencia de notificación por aviso más demanda con sus anexos 
al correo electrónico de los ejecutados como lo prueba los (ANEXO 8 y 9) de 
fecha 13 de octubre de 2020. 
 

 



 
 
 



8. Memorial comunicándole a este despacho que se llevó a cabo la diligencia 
de notificación por aviso a los ejecutados de fecha 13 de octubre de 2020 
(ANEXO 10). 

 
 

 
 
 



9. Memorial de solicitud continuar adelante con la ejecución en el proceso de 
fecha 5 de febrero de 2021 (ANEXO 11) 

 
 

 












